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REFORMA FARCIAL DE LOS ESTATUTOS 

DE LÁ COMPARIÍA "TEXLAFAYETTE S.A," y 

. CUANTIAS Indeterminada + 

dis 2 coplas v 

A 

En la ciudad de Guitos, Distrito Metropolitano 

Capital de Ja Fenóblica del Ecuador, hoy día 

Miércoles veinte y uno (21) de Diciembre del Dos 

3,1 Onces ante mi, doctor FERMANDO —FOLO ELMNIR, 

Notario Vigésina Séntimo del Cantón Quito, 

 cOmpareces El señor Ing» Diego  Iwán Salgado 

Ricaurte,  casñadO, en su. calidad de jerente 

General y representante legal de la compañía, tal 

Y como consta de la  copía certificada y vigente 

del nombramiento que se acompaña como documento 

hafAiilitante. El  compareciente es ecuatoriano, 

     

  

r de edad, domiciliado en esta ciudad, Capaz 

contratar y poder  oblidarses a quien lo 

lBntifico con su presencias Ye eu. cédula de 

dadania,s, bien instruido por al el Hotario en 

objeto y resultado de esta escritura públicas



á la que procede de conformidad cor la miíruta ue 

ne presenta pará due eleve a escritura bíblicas 

CLOYO tenor literal es el siqouientes  —SEROR 

HNOTARIO: —En el reocistro de escrituras públicas a 

SU CArados, sirvwase hacer constar la sidcuiente de 

Refurma Farcial de los Estatutos: FRIMERA: 

Compareciente.- A la suscripción de la presente 

escritura pública Reforma Farcial de los 

Estatutos de la compañía "TEXLAFAYETTE S.A.". 

cofibarece., el señor Ing.» Diego Iván Salaado 

Ricaterte, ecuatoriano, estado civil casado y 

domiciliado en esta ciudad de  DOuito. en su 

calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañías, tal y como consta de la copia 

certificada y “vigente del nombramiento que se 

acombaña como documento habilitante.  SEGUNDAs 

fmtecedentes." al La compañía "TEXLAFAYETTE S.A." 

se constituyó ediante escritura pública 
to” 

celebrada el quince de abril de mil novecientos 

har" 

noventa y cuatro, ante la  Motario  DOctavo de 

Buito, Dra», ¿mila Medina de Bonilla, «e inscrita 
L- 

en el Fegistro Mercantil de Puito, el trece de 
> br . 

mayo de mil novecientos noventa y cuatros  (b) 

Mediante escritura pública celebrada el doce de 

febrero de mil novecientos roventa y seis. ante 

la Motario  Vioésimo Primero de Quito, Dra Marco 

Vela Vascos. e inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito. el veinte Y cinco de octubre de mil 

+



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 

novecientos noventa Y sele se orocedió 

reforma parcial de sue estatutos social 

  

Pediante escritura pública celebrada el quince “6000002 

febrera del dos mil,” ante la Notario Vigaoésimo 

Segundo de Guito. Dr. Fabián Solano FazmiFfio. e 

inscrita en el. Fegistro Mercantil. de Quito, el 

díez Y nueve de dulio de dos mil, se procedió al 

aumento de capital y reforma parcial de los 

estatutos de la compañía, dY Mediante escritura 

oiblica celebrada el catorce de iuiio de dos mil 

nueve, ante la  Motario Vigésimo Sexto de —Quito,' 

Dro. Hornero López Obando. € inscrita en el 

Registro Mercantil de  uito, el cuilnce de 

septienbre de des mil nueve, se procedió a UN 

rmiesY“o almento de capital y reforma varcial de los 

estatutos de la compañias el Mediante escritura 

piblica celebrada el primera de dunio del dos mil 

deiz. ante la Motario Vigésimo  —Úctawo de —udito, 

br, Jaime ándrés ácosta  Holgauiío, e inscrita en el 

Redcistra Mercantil de Quito, €l veinte y siete de 

de seotiembre del dos mil diez, se procedió a Una 

ampliación del objeto social y reforma parcial de 

estatutos sociales, FJ) La Junta General 

ordinaria Y Universal de áccionistas     
   

  

PRAYETTE  S.%. en sesión llevada a cabo el 

le de diciembre del dos mil once, resolvió de 
de a a o 

mapera  tinánime, reformar de manera parcial los 

al q. 2 
exsftatutos de la COMpañia, con relación al



Subaerente y La renresentación legal de la 

compañias, en  (Jlos términos caue más adelante se 

indican. autorizándole al Gerente General 

suscriba y  perfeccione tal - resolución. Se 

acompaña como documento habilitante copia 

certificada del ácta de Junta General. 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

  

siete de diciembre del dos mil  onceY TERCERA: 

Reforma — Farcial de- los estatutos. Con los 

antecedentes expuestos. el señor Ing. Diego  Iwán 

Salgado Ricaurte, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de TEXLAFAYETTE 

S.A y «en cumplimiento a la resolución de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de la 

connañía de 2 de dicieabre del 2011, declara y 

hace constar aque el art. vigésimo séotimo de los 

estatutos de - la compañía dirás "ARTICULO VIGESIMO 

SÉPTIMO: DEL SURGERENTE.- El Directorio designará 
a 

por pedido del Berente General a la persona que 
A a 

deba desempeñar el carga de Subgerente. Esta 
a . . mos . .. e . 

designación se hará por el cerícdo de dos años. 
em e . a 

e Aa 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. El 

A 

.. e 
A 

Subgerente pudrá actuar indistintamente vio 
a 

conjuntamente con el Gerente General y tendrá 
mn a 

consiguientemen Le las mismas responsabilidades 
A 

que Los administradores de la Compañía en el 

ejercicio de la Gerencia con todos los deberes y 

atribuciones señalados. en la Ley y en los 
Y . a



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR ¿eeondo p, 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ¿€ 

Estatutos. incluyendo indistintamente E- a 
4 A 

representación ledcal. judicial y extrajudiciag $4 
.. "Y ECUADOR 

eee 

ia compañí2z.n sin periuicio de que en el edercia 38 000003 

de la Gerencia General. por parte del Subgerente. 

Ped 
el Fresidente de la Combañiía reemplace al Gerente 

General y al. Suboerente. en caso de ausencia 0 

impedimento." En virtud de la sindéresis textual 

de la  refarmas se reforman los siguientes 

artículoss  árta 1%, lit. (ki de la reforma: 
o a A Wo 

después de Autorizar al Gerente General, se 
mn A A e 

. “- - 
incluirá " al Subaerente"”., de tal manera que en 

A . 

adelante dirás " k) Autorizar al Gerente General, 
”. 

al Subgerente 0 al Presidente a suscribir títulos .* 
E 

valores Y celebrar contratos DOI mon Los 

superiores a CINCO FIL. DOLARES MORTESMERICARNOS 

(USD. 5.000.000) asi mismo deberá autorizar la 

'comara y venta de bienes inmuebles y la 

constitución de gravámenes de los mismos.” Se 

exceptdan de esta autorización el cairo. de cheques 

á las cuentas de Lafavette Sifñas de Colombia, 

estas operaciones bancarias se someterán a las 

instrucciones vicentes en el banco alo gue Se 

la operación". Art. 2d lit. cda después 
- . 

1 

frente General, se incluirá al Subgerente, de 

    

   

anera que en adelante diráz " cc). Reemplazar 

erente General. al  Subaerente, en caso de 
2 ms 

ausghácia, falta o impedimento de estos, con todas 
a - 

dtribuciones inherentes al cargo de Gerente



Generals incluyendo la representación legal de la 

Compañia." Art. 2ó, después de Gerente General. 
Tn " 

se incluirá al Subgerente, de tal manera que en 

adelante dirás  "” ARTICULO — VIGÉSIMO |. SEXTO: 

REPRESENTACIan —LEGAL.- La representación legal, 

judicial y extraludicial de la Compañía » la 

tendrán indistintamente O  coniuntamente el 

Gerente General y el. Subgerente,. y se extenderá a - 
a 

todos los asuntos relacionados con su qiro 0 

tráfico en operaciones comerciales O civiles. 

incluyendo la constitución de gravámenes de toda 

especie. con las limitaciones que establece la 

ley y estos estatutos, limitaciones cue regirán 

sin periuicio de los dispuesto en el art, 1% de 

la Ley de Compañias." Anarte de la reforma antes 

indicada. los estatutos de la compañía no sitfren 

ninguna Otra modificación». CUÁARTAs Declaración.” 

En la calidad de la comparecencia. declaro baño 

juramento, que mi representada, 7/0 ninaóún 

tipo de obligación (con el Estado ni. entidad 

nública algunas RUINTA:S La  cuantia por su 

naturaleza €s indeterminada, SEXTA:  —Documenrtos 

habilitantes.” Se adiunta como documentos 

. | 
habilitantes. las conias certificadas del 

nombramiento de Gerente General de la compañía 

debidamente inscrito y del acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de áccionistas de Y de 

diciembre del 2011. lleted señor Matario, sirvase
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Ll 

PY agregar las demás cl4usidias de estilo A 

para la walidez Y eficacia de esta cl aso A? “EUA DOp 

actos. Harta aquí la minuta que ¿unto con los 

documentos anexos Y habilitantes acue $e incor poBY 0 00 04 

queda elevada a escritura pública con todo el 

vslor djeoals y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minita que está 

firmada Dor el Doctor Fausto Chiluisa Salas. 

abogado con matrícula profesional Tres mid 

ochocientos sesenta vw tres del Colegio de 

bogados de Fichincha, Fara la celebración de 

esta escritura pública, $e Observaran todos los 

ovreceotos Y requisitos previstos en la ley 

Notarial; Y leída cue les Fue a los 

comparecientes po mi el Notario,  =e ratifican y 

firman  conmido en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta  Hotaria, de 

todo cuanto doy: Fe, 

APFOGOZZIP Y 
TVAM S54L.G6DO RICAURTE 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE TEXLAFAYETTE S.A. 

de 07 de diciembre del 2011 , 
rr. + A 

En la: ciudad de Quito, hoy día miércoles 07 de diciembre del 2011, 

siendo las 10:00 horas, se reúnen Jos señores accionistas de 

"TEXLAFAYETTE S.A." en el local de la compañía, Ubicado en la 
Panamericana Norte Km. 14%, sector San Camilo, calle Viteri y San 

Alfonso, esq. de esta ciudad de Quito. 

Asiste a esta reunión el ciento por ciento del capital social de la 

compañía y debidamente representado, por la Sra. María “del Carmen 

Montesdeoca, el mismo que alcanza la suma de US. 781.291 (Setecientos 

ochenta «y «un mil, doscientos noventa y uno dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica) misma que se halla integrada de la siguiente 

manera: VJaztly Limitada (USD. 390.645,00); Limbany Limitada (USD. 
390.646,00). 

Esta Junta Extraordinaria y Universal se reúne con el objeto de tratar 
y resolver sobre los siguientes puntos y cuyo orden del día consta a 

continuación; 

1.- Reforma parcial de sus estatutos sociales en cuanto se refiere a 
la representación legal de la compañía. 

2.- Butorización al Gerente General de la compañía, para que proceda 
a instrumentar, formalizar la reforma de los estatutos sociales 

de la compañía, conforme le resolución de los señores accionistas. 

Preside la Junta el Dr. Fausto Chiluisa Salas, en su calidad de 

Presidente de la compañía y actúa como Secretario, el Gerente General, 

Sr. Ing. Diego Salgado Ricaurte, quien deja constancia de haber 

formado la lista de asistentes a la reunión. 

Con referencia al orden del día, la Junta General procede a tratar y 

aprobar los puntos señalados en la convocatoria. 

1.- En cuanto se refiere al primer punto del orden día, los señores 

accionistas a través de su apoderada indican la necesidad de 

proceder a la revisión del Art. Vigésimo Séptimo de los estatutos 

de la compañía, en concordancia con los artículos pertinentes que 

tengan relación para que guarde sindéresis con el texto de la 

reforma, toda vez que el nivel de comercialización de la compañía 

se ha extendido a otros ámbitos de producción, conforme los 

requerimientos de demanda presentados, y por lo tanto la necesidad 

de extender al Subgerente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, con las responsabilidades asumidas 

en el estricto límite de sus actos y actuaciones. En tal virtud, 

por unanimidad los señores accionistas resuelven que el texto de 

la reforma parcial de los estatutos de la compañía se haga constar 

en el texto del artículo Vigésimo Séptimo, y que dirá: ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL SUBGERENTE.- El Directorio designará por 

pedido del Gerente General a persona que deba desempeñar el cargo 

de Subgerente. Esta designación se hará por el período de dos 

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. El Subgerente podrá 

actuar indistintamente y/o conjuntamente con el Gerente General y 

tendrá consiguientemente las mismas responsabilidades que los 

administradores de la Compañía en el ejercicio de la Gerencia con



  

   

  

     

   

todos los deberes y atribuciones señalados en la Ley y en ¿los 

Estatutos, incluyendo la representación legal, judiciala (a 

de la Gerencia General, por parte del Subgerente, el Presiden 

la Compañía reemplace al Gerente General y al Subgerente, en lkeso 

de ausencia o impedimento, conforme el literal c) del Artí 

Vigésimo Tercero, en las Atribuciones de Presidente, de tal ma 

que en adelante dirá: 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de que en el ejer ed 

      

“ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL  SUBGERENTE.- El  Directório 
designará por pedido del Gerente General a la persona que deba 

desempeñar el cargo de Subgerente. Esta designación se hará por el 

periodo de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. El 

Subgerente podrá actuar indistintamente y/o conjuntamente con el 

Gerente General Y tendrá consiguientemente las mismas 

responsabilidades que los administradores de la Compañía en el 

ejercicio de la Gerencia con todos los deberes y atribuciones 

señalados en la Ley y en los Estatutos, incluyendo indistintamente 

EE 
8 Eco, 

¿ando Po, 

3 
Y 

    

    

0000005 . 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, . 

sin perjuicio de que en el ejercicio de la Gerencia General, por 

parte del Subgerente, el Presidente de la Compañía reemplace al 

Gerente General y al Subgerente, en caso de ausencia O 

impedimento. ? 

En virtud de la sindéresis textual de la reforma, se reforman los 
siguientes artículos: 

Art. 19, lit. x) de la reforma: después de Autorizar al Gerente 

General, se incluirá “ al Subgerente”, de tal manera que en adelante 

dira: “ k) Autorizar al Gerente General, al Subgerente o al Presidente 

a suscribir títulos valores y celebrar contratos por montos superiores 

a CINCO MIL DOLARES NORTEAMERICANOS (USD. 5.000,00) asi mismo deberá 

autorizar la compra y venta de bienes inmuebles y la constitución de 

gravámenes de los mismos.- Se exceptúan de esta autorización el giro 

de cheques a las cuentas de Lafayette S.A. de Colombia, estas 

operaciones bancarias se someterán a las instrucciones vigentes en el 

banco al que se ordene la operación” 

Art. 23, lit. Cc): después de Gerente General, se incluirá al 

Subgerente, de tal manera que en adelante dirá: “ c) Reemplazar al 

Gerente General, al Subgerente, en caso de ausencia, falta o 
impedimento de estos,con todas las atribuciones inherentes al cargo de 
Gerente General, incluyendo la representación legal de la Compañía.” 

Art. 26, después de Gerente General, se incluirá al Subgerente, de 
tal manera que en adelante dirá: “"“ ARTICULO “VIGESIMO SEXTO: 
REPRESENTACION LEGAL. - La representación legal, judicial y 
extrajudicial B la Compañía, la tendrán indistintamente o 
conjuntamente] el | Gerénte General y el Subgerente, y se extenderá a 
todos los ashintoB relacionados' con su giro o tráfico en operaciones 
comerciales cjviles, incluyendo la constitución de gravámenes de 
toda especiel, don las limitaciones que establece la ley y estos 
estatutos, limitaciones que regirán sin perjuicio de los dispuesto en 
el art. 12 de lá Ley de Compañías.” 

  

      
    

   

   Aparte de la|feforma antes indicada, los estatutos de la compañía no 
sufren ningund otra modificación.



2.-: En cuanto al segundo punto del orden del díá, se autoriza al 

Gerente General de la Compañía proceda a suscribir las respectivas 

escrituras públicas de reforma parcial de los estatutos sociales, 

hasta su inscripción el respectivo Registro Mercantil, y 
consecuentemente a la elaboración de los nombramientos de Subgerente y 

su «inscripción en el Registro Mercantil. 

Por no haber otro punto que tratar, se concede un receso de treinta 

minutos para la elaboración del acta, decurridos los cuales se 

reinstala la reunión, la Presidencia ordena se de lectura del acta por 

secretaría, la misma que es aprobada por los señores accionistas por 

unanimidad. 

Siendo las 12:00 horas, del dia antes indicado, la Presidencia da por 

terminada la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía. 

Se deja constancia que los concurrentes estuvieron presentes de 

principio a fin de la reunión. 

De conformidad con el mandato "legal, en unidad de acto syscriben la 

presente acta, los señores accionistas debidamente re jfentados, el 

Presidente y el Secretario de la Junta. 
   

sia AO aida py 

Srá. María del Montesdeoca Dr. Fausto Chiluisa Salas 

en representación de: Presidente 

Magia 7 

LIMBANY LIMITADA 

Ing. Diego Sal Ricaurte 

Gerente-Secretario de la Junta
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Señor Ing.: 

" DIEGO IVAN SALGADO: RI 

“El Directorio: de 2 
el 30 de mayo: é ¿201% y” -Cuvó -d-:bieri. designarie” a ¡Ud. GERENTE: GENERAL y 
representante .legal .de-la. Compañía, por el: periódo. de DOS AÑOS, con todos 

  Presente.- 

Estimado neñor: 

en. sesión llevada a cabo 

los deberes y atribuciones” señalados” en la ley y:en los estatutos. 

A Ud.. le corresponde La: representación legal, judicial y extrajudicial de 

Muy atentamente. 

  

Quito, 31 del mayo de. 2011. - Nóspto la designación de Gerente General y 

representante legal de Texlafayette SB. o 

  

"“TEXLAVAYETTE 8.4.” se constituye. ittinito Escritura pobiica celebrada el 15 de abril de 1994, 
ante la «Notaria «Octava de Quito;. :- Zollá ¡Medina Bonilla e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el. 13 de MAJO. de 1994. Mediante escritura pública celebrada ante 

“el Notario Vigénimo Primero de .Quitb, Dr. Marco Vela Vasco, €l 12 de febrero del 1996, 
TEXLAFAYETTE 8. reformó cm «estatutos -sociales, debidamente inscritos' en el Registro 

itón Quito, el 25.de octubre de 1996. Mediante escritura pública celebrada 
génimo” Seguro, de Oia, Dr. Fabián Solano Pasmiño, el 15 de febrero del 

S.A. su: capital - social y reformó sus estatutos sociales, 

   

   

  

   

     
   

   

   

" debidamente Jose: en as Registro Mercantil del 'cantén Quito, el 19 de julio de 2000. 
Mediante escy pública celebrada ante sl Notario Vigésimo Sexto da Quito, Dr. Homero López 

fjulio del-2009, TEXLAFAYETTE S.A. aumentó su capital social y reformó sus 
“estatutos 80 eS, debidamente inscritos en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de 

septiembre « J09. Mediante escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo de 

Quito, Dr. e Acosta Holguín, el 1” de junio del 2010, -TEXLAFAYETTE S.A. amplió'el objeto 
social y xefo: 0 - estatutos sociales, ' debidamente inscritos en el Registro Mercantil del 

q 27 7 e septiembre del 2010.” 

£3z 4419 CALDERÓN FRENTEATALLERES HINO 

   
CABAL: nd QUITO - ECUADOR 0 pi l



  

    

   

   

          

documento bajo el No... E.sca.verircaoon 

de Nombramientos TOMO NO. .....uuyrsesosanacnsoere 

cua ...2 1 JUL: 20481. 
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Ma ar DEVOTACIÓN - 

REFERÉNDUM" Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

072-0074 CEDULA” 

SALGADO RICAURTE DIEGO WAN 

PICHINCHA . . QUITO 4 * 

PROVINCIA CANTÓN 

SANTA: PRISOA an. 
PARROQUIA —ZOÑA. 

RAZCH GENTIFICO: Que la promelo es fiel fotocopia del decumento 

que aniocodo, el memo que en original me fos. presentado por el 

     

      

    

E ds pora este 

guido UN ayalvi de.d..:s de ONDAS 

4 . al memo) 

y vado una Iguerta el fo. - y Vigésimo 

po 4 a o sa 3 00 

. A e ouievibré 20 

 



Se Otoraó ante mi. en fe de ello confiero esta 

TERCERÁ  COFIÍA CERTIFICADA, —DERIDAMENTE — firmada y 

sellada en Guito, a veinte y dos de Diciembre del. 

Dos Mil Once LÁ REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 

000 Polo E LA COMPARÍA "TEXLAFAYETTE 

Oh” 

  

    E a e 

ye ANDO FOLO ELMIR 

EA MOTARTO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTOR GuUlITO.



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de Reforma de 

Estatutos, de la Compañía TEXLAFAYETTE S.., de fecha veinte 

uno de diciembre de dos mil once, se Aprueba la rerormO Q 0008 

ESTATUTOS, mediante Fesolución número SC punto (1 punto 

DICPTE punto (A punto doce punto cero cero cero cero treinta y 

dos, de fecha cinco de enero de dos mil doce, de la 

Superintendencia de Compañías. En Quito, a trece de enero de 

dos mil doce, 

  

NOTARIO VIGESIMO “SEPTIMO DEL CARTON GUITO



0000009 

- RAZON: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA TEXLAFAYETTE S. A.; celebrada el quince de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: 1) De 

la Reforma Parcial de los Estatuto de dicha compañía, celebrada el 

veintiuno de diciembre del dos mil once, ante el Doctor Fernando Polo 

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito. Y, 2) De la resolución 

de la Superintendencia de Compañías No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.000032 de 

05 de enero de 2012, suscrita por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

intendente de Compañías de Quito, mediante la cual se aprueba la 

reforma de estatutos de la compañía TEXLAFAYETTE S.A.- Quito, a; 

VEINTITRÉS DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.- 

    EL NOTARIO,



  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DICPTE.Q.12. TREINTA Y DOS del Sr. INTENDENTE. DE, COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 05 de enero de 2.012, bajo el número MN del Registró. Mercantil, 
Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripciós: ¡útisero- 1011. defi Registro 
Mercantil de trece de mayo de mil novecientos noventa yHHatio; ¡dd 1830. vta, Tomo 
125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificadá dé: la. Escritura. Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TEXLÁF, YETTES.A.* ¿ otorgada 
el veintiuno de diciembre del año dos mil once, añté'ék:Notario- 'VIGÉSIMO 
SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO: POL(:ELMIR.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto enel. ARTÍQULO TERCERO de la citada 

An. 

    

     
     

  

     
     

   resolución; de conformidad a lo esta yen. el: Decisto 733 de 22 de > agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 F dé agostis.del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 007334. existisido febrero del año dos mil doce.- 
EL REGISTRADOR.- A 7 
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